
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-ADM-R-2025-00025
17 de enero de 2025

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,
en uso de sus facultades legales, y

Que, de conformidad con el Artículo 13 del Texto Único del Decreto Ley No.9 de 1998,
en adelante la Ley Bancaria, el Superintendente es el representante legal de la
Superintendencia y tiene a su cargo la administración y el manejo de sus gestiones
diarias;

Que, entre las atribuciones de carácter administrativo, el Superintendente está
facultado para adquirir los bienes y contratar los servicios que sean necesarios para el
buen funcionamiento de esta Superintendencia;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16, Ordinal II, numeral 9 de la Ley
Bancaria, el Superintendente de Bancos, puede delegar sus atribuciones en
funcionarios de esta Superintendencia, con sujeción a las decisiones y directrices de la
Junta Directiva;

Que, mediante Decreto No.52-2018-DNMySC de 12 de septiembre de 2018, la
Contraloría General de la República y el Ministerio de Economía y Finanzas, se
estableció la guía para el para el uso del formulario "solicitud y pago de viáticos y
transporte, versión 1.1.”, de carácter obligatorio en todas las instituciones del Sector
Público, y el cual debe llevar la firma de la máxima autoridad de la Entidad Estatal;

Que, el suscrito, Superintendente de Bancos de Panamá, ha considerado conveniente
delegar en el Secretario General o quien ocupe su cargo en su ausencia, la firma de los
formularios de viáticos y/o transporte, hasta un monto de B/.2,000.00 Balboas;

Que, vale la pena resaltar, que la delegación de la función que se hace tiene como
objetivo primordial, favorecer la agilidad de los trámites que estén pendientes;

Que, en virtud de lo anterior, el Superintendente de Bancos;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Secretario General de la Superintendencia de
Bancos o quien ocupe su cargo en su ausencia, la facultad de suscribir los formularios
de Solicitud y Pago de Viáticos y/o Transporte por misiones oficiales dentro del país,
cuya cuantía no exceda la suma de B/.2,000.00 Balboas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Someter lo Resuelto en esta Resolución a la consideración de
la Junta Directiva de la Superintendencia de Bancos, sujeta a las decisiones y
directrices de ésta.

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución rige a partir de la aprobación de la Junta
Directiva de la Superintendencia de Bancos.

ARTÍCULO CUARTO: La delegación de funciones que se hace por medio de la
presente Resolución, es revocable en parte o totalmente en cualquier momento por
parte del Superintendente.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución SUBROGA en todas sus partes la
Resolución SBP-ADM-0043-2018 de 25 de septiembre de 2018.
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FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 y 16, Ordinal II, numeral 9 de la Ley Bancaria.

Dada en la ciudad de Panamá, a los diecisiete (17) días del mes de enero de dos mil
veinticinco (2025).

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,

Milton Ayón Wong

Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el Sistema de Transparencia Documental – TRANSDOC de la Superintendencia
de Bancos de Panamá, de acuerdo con la Ley 83 del 09/11/2012 y el Decreto Ejecutivo Nro. 275 del 11/05/2018. Utilice el Código QR para
verificar la autenticidad del documento o la URL:
https://sigob.superbancos.gob.pa/consulta?id=CvDC5Pwn1l%2FtzwaPd%2FWJLog5tu1U0xjqdQZR2gbW%2FQ8%3D


		2025-01-17T19:49:52+0000
	Not specified




